
Constancia Secretarial: Manizales, 21 de julio de 2023, le informo señora Juez, que el 

presente proceso pasa a Despacho para autorizar la dirección de uno de los demandados 

y ordena notificar por el Centro de Servicios. 

 

  
Mariana Ortegón Rivera 

Escribiente Municipal 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170014003001 2023 00350 00 

ASUNTO AUTORIZA NUEVA DIRECCIÓN 

 

 

Se pone en conocimiento la respuesta de NUEVA EPS al requerimiento 

realizado por este Despacho a través de providencia del 20 de junio de 2023, 

mediante la cual se solicitó los datos del domicilio o de notificaciones del 

demandado CRISTIAN DAVID VANEGAS MORALES informando los datos 

solicitados. 

 

 

Por lo cual, se autoriza la notificación de la demanda al demandado CRISTIAN 

DAVID VANEGAS MORALES en la dirección denunciada por NUEVA EPS, esto 

es Calle 52 # 3G – 28 Manizales y al correo electrónico 

khrisvan1907@gmail.com, se ORDENA remitir al Centro de Servicios Judiciales, 

las piezas procesales necesarias para la notificación al demandado, previo 

aporte de las mismas por el interesado. 

 

Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga 

procesal de efectuar la notificación personal al demandado CRISTIAN DAVID 

VANEGAS MORALES y aporte prueba de su gestión; so pena de tener por 

mailto:khrisvan1907@gmail.com


desistida tácitamente la presente actuación mediante providencia en tal 

sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 1 

  

  
 

 

                                                 
1 Publicado por estado No. 122 fijado el 25 de julio de 2023 a las 7:30 a.m. 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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